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RESUMEN
Este trabajo destaca la relevancia de las prácticas preprofesio-
nales en la formación de grado en las carreras de Psicología, 
especialmente en la República Argentina, en tanto implican la 
integración de conocimientos teóricos y prácticos en los diver-
sos ámbitos de aplicación de la Psicología, y vinculan al estu-
diante con el mundo laboral. Dentro del ámbito profesional, se 
analiza lo establecido en Europa y Norteamérica, a través de 
sus instituciones profesionales: la European Federation of Psy-
chologists` Associations, (EFPA), y la American Psychological 
Association, (APA). También se desarrolla lo establecido al res-
pecto en el ámbito académico, tanto a nivel latinoamericano co-
mo local, como lo oportunamente señalado por el Modelo Bogo-
tá y más recientemente por la Asociación de Unidades Académi-
cas de Psicología (AUAPsi). Se establece que dichas prácticas, 
si bien son un requisito indispensable de la formación y del en-
trenamiento supervisado, al mismo tiempo impactan en la comu-
nidad en las que se aplican.
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ABSTRACT
THE IMPORTANCE OF TRAINNING IN UNDERGRADUATE 
PROGRAMES IN PSYCHOLOGY
This work remarks the importance of undergraduate practice in 
psychology training, specially in Argentine Republic, as they 
implies the integration of theoretical and practical perspectives 
in all psychology fields, and relate students to labour market. 
Within professional field, it is analyzed what it was stated in 
North America and Europe, through their professional institutions: 
the European Federation of Psychologists` Associations, (EFPA), 
and the American Psychological Association, (APA). Those issues 
are also developed in relation to academic circumstances, within 
Latinoamerican and regional boundaries, as it was pointed out in 
the Bogota Training Model, and more recently by the Psychology 
Academic Units` Association. It is stated that, undergraduate 
practices are not only significant to education and supervised 
training, but also impact in the community in which they take 
place.
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Según la Asociación de Unidades Académicas de Psicología 
(AUAPsi), las prácticas preprofesionales en Psicología implican 
la integración de conocimientos teóricos y prácticos en los diver-
sos ámbitos de aplicación de la Psicología y referidos a la vincu-
lación del futuro graduado con el mundo del trabajo. Así, consti-
tuyen el conjunto de prácticas que trascienden las prácticas de 
asignaturas, para producir destrezas y conocimientos con res-
pecto al análisis y resolución de problemas vinculados al ejerci-
cio profesional (AUAPsi, 2007).
Este tipo de prácticas son aquí analizadas desde distintas ins-
tancias vinculadas a la psicología. Dentro del ámbito profesio-

nal, una de las asociaciones que da importancia a las prácticas 
preprofesionales es la European Federation of Psychologists’ 
Associations (EFPA), ya que plantea que el entrenamiento prác-
tico debe estar supervisado por profesionales competentes, a 
los fines de que los futuros profesionales, que están en proceso 
de formación, puedan adquirir un correcto aprendizaje respecto 
de las mismas con ayuda de la supervisión y en pos de salva-
guardar el derecho de los docentes, alumnos y comunidad par-
ticipante de la misma (EFPA, 1990; 1995). Los estándares ópti-
mos mínimos que establece la EFPA son 150 (ciento cincuenta) 
horas de supervisión, y 500 (quinientas) horas de prácticas. 
También sugiere que se brinde 400 (cuatrocientas) horas de 
contenidos referidos al campo terapéutico, y una terapia, o tra-
bajo similar, personal (EFPA, 1990; Lunt, 2005).
En el contexto americano, tanto Estados Unidos y Canadá, co-
mo América Latina han aportado sustancialmente a las caracte-
rísticas actuales en la formación en psicología en nuestro país. 
La Conferencia Boulder, de 1949, estableció el modelo Científi-
co Profesional, referido a los requisitos necesarios para la for-
mación universitaria y para el entrenamiento clínico en lo que 
respecta al diagnóstico y terapia. Este modelo estableció la for-
mación en términos equitativos, dando relevancia tanto a la in-
vestigación como a la práctica. Luego de varios debates respec-
to a la formación en psicología y los aspectos infaltables en ésta, 
los representantes de la American Psychological Association 
(APA), trabajaron a partir de 1990 con el fin de establecer diver-
sas recomendaciones respecto de los criterios de acreditación 
de carreras. Así, se creó el Consejo Asociado sobre Educación 
Superior, que estableció pautas referidas a la estructura y los 
procedimientos para la acreditación de las carreras de psicolo-
gía, y la importancia de la estrecha vinculación entre la educa-
ción y la práctica preprofesional (Baker & Benjamín, 2000).
También se han señalado requisitos para las prácticas preprofe-
sionales en el ámbito latinoamericano y local. En el Modelo Bo-
gotá quedaron sentadas las bases imprescindibles para la for-
mación de pregrado en Psicología. Este Modelo, concibe a la 
Psicología como bifronte, científica y profesional, por lo que am-
bos aspectos deben estar presentes en la formación en psicolo-
gía, la cual no debe ser menor a cinco años, y debe capacitar en 
forma generalista a los futuros profesionales para que puedan 
desempeñarse en las distintas áreas de la disciplina, con un 
perfeccionamiento en algún área al final de la carrera, incluyen-
do un trabajo de tesis y prácticas institucionales. Las prácticas 
deben ser prácticas supervisadas por los profesionales a cargo, 
al igual que lo plantea la EFPA.
La creación del Mercado Común del Sur en 1991 generó gran-
des cambios, no sólo a nivel político y económico, sino también 
relacionados con otros ámbitos de interés común para los paí-
ses miembros. Así, en 1994 representantes de entidades profe-
sionales nacionales de psicología pertenecientes a Argentina, 
Brasil, Uruguay y Paraguay formaron, luego de varios Encuen-
tros Integradores, el Comité Coordinador de los Psicólogos del 
Mercosur, con la finalidad de establecer criterios de integración 
respecto de la formación, -se reconoció la necesidad de estipu-
lar estándares curriculares mínimos comunes para todos los 
países de la región-, y la importancia de crear regulaciones éti-
cas comunes para el ejercicio profesional. El logro de estos ob-
jetivos permitiría la libre circulación profesional a través de una 
matriculación común (Comité Coordinador de Psicólogos del 
Mercosur y Países Asociados, 1998). En 1998 en la Ciudad de 
Montevideo, se elaboró el Protocolo de Acuerdo Marco sobre 
Formación de Psicólogos en los países del Mercosur y países 
Asociados, el cual estableció criterios básicos para la formación 
de grado en psicología. Estos criterios tuvieron en cuenta la im-
portancia de establecer un currículum general para la formación 
básica común en todos los países de la región, con ciertos con-
tenidos mínimos que garantizaran el pluralismo teórico y meto-
dológico de la formación científico-profesional, como así tam-
bién la formación generalista. También cobró relevancia dentro 
de estos criterios la formación interdisciplinaria y la aplicación 
del conocimiento que produce como ciencia, integrando teoría y 
práctica a lo largo de todo el desarrollo curricular (Comité Coor-
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dinador de Psicólogos del Mercosur y Países Asociados, 1998; 
Hermosilla, 2000, Ferrero & Andrade, 2007).
En consonancia con estos procesos de revisión y unificación de 
los criterios de formación en psicología a nivel internacional y 
regional, en Argentina se ha dado un fenómeno similar. Efectiva-
mente, la Asociación de Unidades Académicas de Psicología 
(AUAPsi) junto con la Federación de Psicólogos de la República 
Argentina (FePRA) han consensuado pautas para articular y 
compartir propuestas especialmente en relación a los tres as-
pectos que la Ley de Educación Superior Nº 25.573 de la Repú-
blica Argentina- modificatoria de la Ley 24.521- señala como 
principales y de suma relevancia para la formación científica y 
profesional: la carga horaria mínima de los planes de estudio, 
los contenidos curriculares básicos y la intensidad de la forma-
ción práctica. (AUAPsi, 1996; FePRA, 1995, Ministerio de Cultu-
ra y Educación, 1995).
Es pertinente remarcar aquí que dentro de las capacidades y 
habilidades que la AUAPsi en 1996 había considerado indispen-
sables en la formación en Psicología, ya se encontraban las 
Prácticas profesionales tutoreadas, que debían cumplimentar 
3.500 horas, diferenciadas en tres niveles: inicial, intermedio y 
superior. Siendo las prácticas preprofesionales de nivel inicial la 
“capacitación en la comprensión y producción de textos acadé-
micos”, las de nivel intermedio el entrenamiento en el desarrollo 
de habilidades para la construcción, administración e interpreta-
ción de técnicas e instrumentos psicológicos aplicables a las 
distintas áreas de competencia de la disciplina. Y por último, las 
prácticas preprofesionales de nivel superior implican el “entre-
namiento preprofesional en contextos reales en distintas áreas 
de competencia de la disciplina” (AUAPsi, 1996). Años después, 
en 2004, la AUAPsi elaboró un nuevo documento, en colabora-
ción con la FePRA, en el que también menciona la relevancia 
que adquieren las prácticas preprofesionales en la formación en 
dicha carrera. Así, en el apartado referido a la Carga Horaria 
Mínima para la Carrera de Psicología ratifica que debe ser, al 
menos, de 3.500 (tres mil quinientas) horas, de las cuales al 
menos 500 deben estar dedicadas a las prácticas -el 40 % (200 
horas) abocadas a prácticas destinadas al desarrollo de las ha-
bilidades y conocimientos metodológicos y de dispositivos de 
evaluación e intervención psicológicas, y el restante 60% (300 
horas) a las prácticas psicológicas tutoreadas-. Además, explici-
ta la necesidad de la integración teórico-práctica para la forma-
ción de competencias en las distintas áreas de intervención pro-
fesional, evitando interpretaciones fragmentarias o reduccionis-
tas (AUAPsi, 2007). En este documento se plantean ciertas ca-
racterísticas que deberían cumplimentar las prácticas preprofe-
sionales (un buen ejemplo de ello es lo que se está realizando al 
respecto en la Universidad Nacional de Córdoba), como el he-
cho de que ellas se integren a los contenidos teóricos siguiendo 
criterios de gradualidad y complejidad, implicando actividades 
de diferente naturaleza, bajo dos modalidades secuenciales. La 
primera de ellas se desarrolla preferentemente en el transcurso 
de la formación básica y está destinada a la adquisición de ha-
bilidades y conocimientos metodológicos y de dispositivos de 
evaluación e intervención psicológicas. Están destinadas a ga-
rantizar el aprendizaje necesario para la comprensión, aplica-
ción, adaptación y construcción de diferentes metodologías, 
procedimientos, técnicas e instrumentos psicológicos pertinen-
tes a las diferentes áreas de competencia de la disciplina. La 
segunda modalidad tiene lugar durante la formación profesional 
y consiste en prácticas psicológicas tutoreadas dentro de las 
distintas áreas de la actividad profesional. Dichas prácticas son 
intensivas e integrativas, con predominio del desarrollo de las 
competencias procedimentales específicas y preparatorias para 
las actividades reservadas al título. Constituyen espacios curri-
culares diferenciados de las prácticas de asignaturas. Sus obje-
tivos y características principales son la vinculación del mundo 
académico con el mundo del trabajo, a través de la integración 
de los conocimientos teórico- prácticos, que garanticen el apren-
dizaje de los contenidos procedimentales (“saber hacer”) y de 
las reglas de funcionamiento profesional. Deben implementarse 
en el último tramo del trayecto formativo, cuando el alumno esté 

en condiciones de contar con los conocimientos que las posibi-
litan. Para ello, los estudiantes se incorporan a proyectos o pro-
gramas de la propia unidad académica o de instituciones u orga-
nizaciones en las que se desempeñan profesionales de la disci-
plina en posiciones laborales específicas (incluida la de investi-
gación). La oferta de plazas y el proceso de asignación de las 
mismas deben contemplar las áreas tradicionales y las emer-
gentes de las intervenciones psicológicas.
A partir de lo hasta aquí desarrollado es posible advertir cómo la 
formación en psicología se ha preocupado siempre por incluir 
un aspecto práctico dentro de sus instancias de aprendizaje en 
el nivel de educación superior. Distintas instancias, ya sea de 
carácter académico como de carácter profesional, han ido seña-
lando a lo largo del tiempo la necesidad de dedicar parte impor-
tante de la formación de pregrado en psicología, a diverso tipo 
de prácticas, tendientes a la adquisición de destrezas y habilida-
des que preparen al alumno para el futuro rol profesional. Den-
tro de estas prácticas el rol del profesional-educador es un lugar 
central, ya que no sólo transmite contenidos y valores, sino que, 
desde el punto de vista deontológico, es el responsable final de 
las mismas. Se impone, por tanto, avanzar en el conocimiento 
que los nuevos desafíos imponen al entramado de las mallas 
curriculares, para lograr concebir prácticas de pregrado cada 
vez más eficaces y con una más adecuada respuesta a las ne-
cesidades de formación en Psicología.
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